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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION N* 94.1.1.1.

PABLO ORTIZ GARCIA
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE el 17 de mayo de 1994, se ha otorgado ante el notario
Décimo Primero del cantón Quíto la escritura pública de aumento
de capital y reforma de estatutos de "SUPERMERCADOS LA FAVORITA
C.A.”;

QUE los señores Thomas Wright Durán Ballén y Ronald Wright
Durán Ballén, en sus calidades de Presidente y Presidente
Ejecutivo respectivamente de la compañía, con el patrocinio
del doctor Iván Gallegos Domínguez, han solicitado la aprobación
de la indicada escritura pública a cuyo efecto han presentado
tres copias certificadas de la misma;

QUE en el presente trámite, existe inversión nacional
y extranjera directa, cuyos detalles constan en el instrumento
público que contiene el acto antes referido;

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de la
Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe

favorable No. $C.11C.I1C.94.171 de mayo 10 de 1994;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia
de Derecho Societario mediante memorando No. DJC.94.965 de
mayo 25 de 1994, ha emitido informe favorable para la
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado
cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante
Resolución No. ADM-92513 de diciembre 18 de 19925

RESUEDLVES:s

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de Capital de
"SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A.” por DIEZ Y SEIS MIL MILLONES
DE SUCRES (S/. 16.000*000.000), con lo que asciende a CINCUENTA
Y SEIS MIL MILLONES DE SUCRES 1S/. 56.000'000,000), dividido
en 107.874 acciones ordinarias nominativas de UN MIL SUCRES
(S/. 1.000) cada unas; y, 558'921.260 acciones ordinarias
nominativas de CIEN SUCRES 4(S/. 100,00) cada una; Y, b) la
reforma de estatutos constante en la referida escritura pública.  
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el motario Décimo Primero del
cantón Quito tome nota al margen la matriz de la escritura
pública que se aprueba, del contenddo de la presente Resolución
y siente razón de esta anotación.
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“SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.A,”

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Quítos a) inscriba la indicada escritura pública junto
con la presente Resolución, archíve una copia de la misma y
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se
ordenaz Y. b) cumpla con las demás prescripciones contenidas
en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el notario Primero del cantón
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública
de 26 de noviembre de 1957 por la cual se constituyó la compañía
DISTRIBUIDORA LA FAVORITA S.A. hoy llamada SUPERMERCADOS LA

PAVORITA C.A., que ha procedido a aumentar el capital y reformar
sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios de
mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho,

CUMPLIDO, vuelva el expediente.
  

  
COMUNIQUESE.- DADA la Superintendencia de

Compañías, en Quito,

 

Pablo Ortí2a García

DIJen.
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